
INFORME DE CONTRATACIÓN

N.º INFORME DE CONTRATACIÓN: 426/2025

Expediente:10212/2025
: ContratacionesProcedimiento
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Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es

PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE

CONTRATACIÓN

Don Francisco Manuel Ponce Muiños, responsable de Proyecto y técnico del Área 
de Desarrollo de Proyectos e Infraestructura de Las Palmas, en cumplimiento de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público SOLICITA la 
iniciación de un expediente de contratación para la realización del suministro, 
cuyos datos se detallan a continuación:

Código de Proyecto: IG24-007_Obra URBANIZACIÓN LA PAZ

 Administración/es  de  la  que  proviene  el  encargo: Ayuntamiento  de 
Agüimes.

Existe verificación: Sí. Firmada el 25/11/2024

Encargo origen de la actuación: Decreto de Alcaldía n. 2024/4034, de fecha 6 
de noviembre de 2024. Formalización de encargo realizado el 20/11/2024.

Estado del encargo: En ejecución. 

Finalización del plazo de ejecución del encargo: 12 meses a contar a partir 
del día siguiente de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo.

Porcentaje de medios propios referidos al encargo:

más del 50%

menos del 50% % porcentaje previsto (  1  )  

Con la nueva ley de contratos el importe de las prestaciones parciales 
que se puede contratar con terceros no excederá del 50% de la cuantía 
del encargo (artículo 32.7b)

Tipo de Contrato: Suministros.

Procedimiento: Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado (PASA)

Objeto  del  Contrato:  Suministro  de  “materiales,  útiles  y  herramientas 
(productos de ferretería)” puesto en obra, para la realización de las obras de 
mejoras  en los  Espacios  Libres  Interiores  de  la  Urbanización  La  Paz (T.M.  de 
Agüimes).

Cofinanciación Europea: No. 

Presupuesto: 

TOTAL PROCEDIMIENTO:

1) El presupuesto base de licitación: 23.234,59 € i/IGIC

2) El valor estimado del contrato: 21.714,57 € 

De conformidad con el articulo 101.5 de la LCSP.
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Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es

Actuación adscrita al informe de existencia de crédito emitido realizado por el 
área  de  Intervención,  de  fecha  28  de  octubre  de  2024,  con  cargo  a  las 
aplicaciones presupuestarias siguientes: 

• 1533V/6190000 MEJORA DE CALLES Y ACERAS. 

• 165A/6192000 MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO.

• 171P/6191041  REGENARACIÓN  PARQUES  Y  JARDINES  POLÍGONO 
RESIDENCIAL.

Cálculo valor estimado: 

El valor estimado del contrato se ha determinado sumando las cantidades que 
resultan,  para  cada  material  de  obra,  de  multiplicar  el  precio  unitario 
determinado mediante muestreo de mercado, por las mediciones previstas en 
proyecto.

Al efecto, teniendo en cuenta que el procedimiento consiste en el suministro, ”a 
pie de obra”, de los materiales, útiles y herramientas (productos de ferretería), 
para  determinar  el  Valor  Estimado  del  contrato,  las  distintas  unidades  que 
integran  el  procedimiento  se  considera  que  repercute  en  el  valor  total  a 
presupuestar. Así pues, se decidió desglosar las mediciones y precios unitarios, 
quedando la valoración de la siguiente manera:

SUMINISTRO DE MATERIALES FERRETERÍA PARA LA ACTUACIÓN DE “REFORMA INTEGRAL 
ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ”

nº de 
Orden Unidad Descripción

Cantidad 
LICITACIÓN

Precio 
LICITACIÓN

Importe 
LICITACIÓN

1 MATERIALES

2 s/c
Ud. Mortero M-10 CEISA o equivalente, de 
25 kg.

1.700,00 3,4119 € 5.800,23 €

3 Ud Ud. Palet cemento  retornable. 42,00 22,5000 € 945,00 €

4 Ud

Ud.  Desencofrarte  (garrafa  25,0l) 
concentrado a base de aceites sintéticos y 
emulsionantes  especiales  para  diluir  con 
agua,  consumo  80-120  m²/l,  D  120,  ref.- 
0893 109 251, Würth o equivalente.

3,00 59,1776 € 177,53 €

5 Ud

Ud Bloque de hormigón de áridos de picón 
9x25x50  cm,  con  marcado  CE,  categoría  I 
s/UNE-EN  771-3,  p=1300-2000  kg/m³, 
conductividad  térmica  0,7  W/mk,  Cp=800 
J/kg.K, µ=10.

62,00 1,2700 € 78,74 €

6 Ud Ud. Palet bloque retornable. 1,00 25,3400 € 25,34 €

7 Ud Ud. Porexpán de 2,00 x 1,00 m de e= 1cm 17,00 2,0497 € 34,84 €

2 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
JT

K2
AA

FS
YN

9T
C

K3
G

2J
JP

G
XQ

7 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
es

pl
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
18

 



Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
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8 Ud

Ud. Resina de inyección epoxi para varillas 
corrugadas  (BST  500  S)  y  anclajes  (W-ZA 
M12,  M16  Y  M20)  en  hormigón,  para 
anclaje  químico  de  altas  prestaciones 
(cartucho  385  ml),  WIT-PE  500,  ref.-
0903480001 de Würth o equivalente.

3,00 24,3839 € 73,15 €

9 Ud
ud  Tornillo  anclaje  Zn  M10x130,  ref.- 
5915110130, de Würth o equivalente.

154,00 0,3304 € 50,88 €

10 Kg Kg Clavos acero de 2" 50,00 12,0000 € 600,00 €

11 Kg Kg Clavos 2,1/2" 50,00 14,0000 € 700,00 €

12 Kg Kg Alambre de atar de 1,2 mm 250,00 3,0405 € 760,13 €

13 kg
kg Alambre guía de acero galvanizado Ø 2 
mm.

16,00 3,1151 € 49,84 €

14 ÚTILES Y HERRAMIENTAS

15 Ud
Ud  Miras  de  aluminio  (colocación 
pavimentos) l=6,00ml

4,00 31,3875 € 125,55 €

16 Ud Ud Tiralíneas 4,00 12,7900 € 51,16 €

17 Ud Ud Polvo trazador 1000 gr. azul - rojo 8,00 11,2900 € 90,32 €

18 Ud
Ud  Bolsa  100  ud,  crucetas  nivelación 
pavimento.

55,00 16,0000 € 880,00 €

19 Ud
Ud  Separador  de  plástico  tipo  timón  o 
similar r 35 mm, Ø 10 a 20 mm

5.500,00 0,1300 € 715,00 €

20 Ud Ud Baldes 4,00 9,9500 € 39,80 €

21 Ud Ud Carretillas 3,00 51,8925 € 155,68 €

22 Ud Ud Capazo plástico 42 lts. 4,00 7,0000 € 28,00 €

23 Ud Ud Palas 3,00 8,9617 € 26,89 €

24 Ud Ud Picos 3,00 28,4096 € 85,23 €

25 Ud Ud Mago pico redondo 900 x 50 mm 3,00 4,6939 € 14,08 €

26 Ud Ud Sachos (azada) 3,00 11,9333 € 35,80 €

27 Ud Ud Mago azada M4-1200 3,00 4,5109 € 13,53 €

28 Ud Ud Martillos orejas / pedreros 4,00 27,7795 € 111,12 €

29 Ud
Ud Paleta  /  paletines  (cucharín)  /  llanas  / 
flota.

4,00 20,8704 € 83,48 €

30 Ud Ud Tenazas 2,00 20,2683 € 40,54 €

31 Ud
Ud  Taladro  eléctrico  tipo  Makita  800W  o 
equivalente

2,00 290,5500 € 581,10 €

32 Ud Ud Radial 2,00 172,9100 € 345,82 €
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33 Ud Ud Martillo eléctrico tipo Hilti o equivalente 2,00 780,9000 € 1.561,80 €

34 Ud Ud Vibrador eléctrico aguja de 50 mm 2,00 390,0000 € 780,00 €

35 Ud Ud Hormigonera 360 l 1,00 2.861,8800 € 2.861,88 €

36 Ud Ud Hormigonera 260 l 1,00 1.090,2133 € 1.090,21 €

37 SEGURIDAD

38 Ud Ud Candado de 50 mm 2,00 17,0000 € 34,00 €

39 ml ml Cadena con eslabón de Ø 5mm 5,00 3,8000 € 19,00 €

40 Ud Ud Seta protectora 100 unidades 4,00 15,6500 € 62,60 €

41 Ud

Ud Valla p/cerramiento de obras de paneles 
de  malla  electrosoldada  de  acero 
galvanizado de 3,5x2 m y postes de tubo de 
ø=40 mm

32,00 33,9441 € 1.086,21 €

42 Ud
Ud  Base  p/cerramiento  de  obras  de 
hormigón armado

32,00 5,5775 € 178,48 €

43 Ud
Ud  Valla  polipropileno  o  metálica,  tipo 
ayuntamiento  amarilla  o  naranja  de 
2,50x1,00 m,

24,00 46,4891 € 1.115,74 €

44 Ud
Ud  Cinta  bicolor  rojo-blanco,  de 
balizamiento, en rollos de 250 m.

4,00 20,1500 € 80,60 €

45 Ud

Ud  Tapones  antirruidos,  CAT  II,  EN352-
2:2003,  valor  medio  de  protección  36dB, 
con marcado CE, ref. 0899 300 331, Würth o 
equivalente.

10,00 0,3646 € 3,65 €

46 Ud Ud Cinturón antilumbago, con hombreras. 10,00 12,1626 € 121,63 €

SUMINISTRO  DE  MATERIALES  FERRETERÍA  (sin  IGIC)  para  LA  ACTUACIÓN  DE 
“REFORMA INTEGRAL ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ” 21.714,57€

Por tanto, el Valor Estimado del Contrato (sin IGIC) asciende a: 

TOTAL SUMINISTRO DE MATERIALES FERRETERÍA (sin IGIC) para LA “REFORMA 
INTEGRAL ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ” 21.714,57€

Determinación de los costes directos y costes indirectos: 

En el concepto de valor estimado del contrato, se consideran incluidos los costes 
directos  (ejecución  material),  e  indirectos  (gastos  generales  de  estructura  y 
beneficio industrial), que la empresa adjudicataria necesite para la realización del 
contrato  de  suministro  propiamente  dicho,  y  de  acuerdo  a  las  condiciones 
establecidas en los Pliegos. 

Dichos costes  dependen de los  procesos  de fabricación  y suministro de cada 
licitador, por lo que no es posible prever un importe concreto. No obstante, y de 
acuerdo a la RECOMENDACIÓN 1/2021 DE 28 DE OCTUBRE, SOBRE GASTOS 
GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL EN LOS CONTRATOS DEL SECTOR 
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PUBLICO CANARIO,  publicado por  la  Junta  Consultiva  de  Canarias, se 
estiman, a priori, los siguientes porcentajes e importes:

Presupuesto Ejecución Material 18.247,54 €

13% gastos generales 2.372,18 €

6% beneficio industrial 1.094,85 €
Presupuesto Ejecución por contrata (Sin 
I.G.I.C.)

21.714,57 €

7% I.G.I.C. 1.520,02 €

Presupuesto base de Licitación (Con 
I.G.I.C.)

23.234,59 €

En base a ello  se concluye:

Coste directo 18.247,54 €

Coste indirecto (19% s/coste directo) 3.467,03 €

Valor estimado del contrato (Sin I.G.I.C.) 21.714,57 €

7% I.G.I.C. 1.520,02 €

Presupuesto base de Licitación (Con 
I.G.I.C.)

23.234,59 €

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la 
correcta  ejecución  y  acabado  de  cualquier  unidad  de  obra,  se  considerarán 
incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados 
en la descomposición o descripción de los precios.

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a cualquiera de los que, 
bajo el título genérico de costes indirectos se mencionan en el artículo 130.3 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se 
considerarán  siempre  incluidos  en  los  precios  de  las  unidades  de  obra  del 
proyecto cuando no figuren en el presupuesto valorados en unidades de obra o 
en partidas alzadas. 

Plazo de ejecución y plazos de entrega:  El plazo para la ejecución de los 
suministros y por tanto de vigencia del contrato, coincidirá con los de la obra, 
una vez firmada el Acta de Replanteo, que se estima se formalice en abril de 
2025.

Indicar si es un servicio del Anexo IV de la LCSP: NO

Indicar si es un servicio del Anexo VI de la LCSP: NO

Indicar si es un servicio de carácter intelectual (Disposición Adicional 41 
LCSP): NO

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO “abreviado” (ART. 159.6 LCSP)

- Solvencia:
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 159.6.b) de la LCSP, al tratarse de un 
procedimiento abierto simplificado abreviado, para ser adjudicatario del presente 
contrato  no  es  preciso  acreditar  la  correspondiente  solvencia  económica, 
financiera y técnica o profesional.

Criterios de adjudicación, su ponderación y justificación:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 159.6 c), las ofertas presentadas se 
evaluarán  solamente  con  arreglo  a  criterios  de  adjudicación  cuantificables 
mediante la aplicación de fórmulas. 

Asimismo, en base al artículo 145.3 f) de la LCSP no procede la aplicación de más 
de un criterio de adjudicación debido a que  los productos a suministrar están 
perfectamente definidos, no es posible variar los plazos de entrega ni introducir 
modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio 
el único factor determinante de la adjudicación.

Por  lo tanto,  el  único criterio evaluable mediante cifras o porcentajes será el 
económico.

Mejora en la oferta económica (sobre un total de 100 puntos): 

 Los licitadores quedan obligados a valorar todas las unidades de obra que 
componen  el  listado  de  actuaciones  a  realizar.  Si  alguna  unidad  no 
estuviera  valorada  en  su  oferta,  el  licitador  será  excluido  del 
procedimiento.

 El  precio  a  ofertar  por  concepto  puede  ser  superior  o  inferior  al  de 
licitación, ahora bien, la suma total  de los importes obtenidos de esos 
precios por las mediciones correspondientes a sus conceptos, no debe de 
superar el importe total de licitación.

 Todas  las  ofertas  serán  clasificadas  por  orden  de  mejor  a  peor, 
entendiéndose como oferta económica el sumatorio del precio unitario de 
cada artículo por el número de unidades estimadas del mismo.

 Las ofertas sin baja se valorarán con CERO (0) puntos.

 La mayor baja se valorará con CIEN (100) puntos.

 Para el resto de las bajas se interpolará linealmente entre estos valores.

Las ofertas económicas serán valoradas conforme a la siguiente fórmula:

                                                      100 x (Bo – B) 
                                          P=  -------------------------   
                                                      (Bo – Bmax)
Siendo:

P: Puntuación correspondiente a la baja ofertada.
Bo: Oferta sin baja (valor estimado del contrato). 
B: Presupuesto ofertado.
Bmax: Oferta correspondiente a la mayor baja.
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1 MATERIALES

2 s/c
Ud. Mortero M-10 CEISA o equivalente, de 
25 kg.

1.700,00 € €

3 Ud Ud. Palet cemento  retornable. 42,00 € €

4 Ud

Ud.  Desencofrarte  (garrafa  25,0l) 
concentrado a base de aceites sintéticos y 
emulsionantes  especiales  para  diluir  con 
agua,  consumo  80-120  m²/l,  D  120,  ref.- 
0893 109 251, Würth o equivalente.

3,00 € €

5 Ud

Ud Bloque de hormigón de áridos de picón 
9x25x50  cm,  con  marcado  CE,  categoría  I 
s/UNE-EN  771-3,  p=1300-2000  kg/m³, 
conductividad  térmica  0,7  W/mk,  Cp=800 
J/kg.K, µ=10.

62,00 € €

6 Ud Ud. Palet bloque retornable. 1,00 € €

7 Ud Ud. Porespan de 2,00 x 1,00 m de e= 1cm 17,00 € €

8 Ud

Ud. Resina de inyección epoxi para varillas 
corrugadas  (BST  500  S)  y  anclajes  (W-ZA 
M12,  M16  Y  M20)  en  hormigón,  para 
anclaje  químico  de  altas  prestaciones 
(cartucho  385  ml),  WIT-PE  500,  ref.-
0903480001 de Würth o equivalente.

3,00 € €

9 Ud
ud  Tornillo  anclaje  Zn  M10x130,  ref.- 
5915110130, de Würth o equivalente.

154,00 € €

10 Kg Kg Clavos acero de 2" 50,00 € €

11 Kg Kg Clavos 2,1/2" 50,00 € €

12 Kg Kg Alambre de atar de 1,2 mm 250,00 € €

13 kg
kg Alambre guía de acero galvanizado Ø 2 
mm.

16,00 € €

14 ÚTILES Y HERRAMIENTAS € €

15 Ud
Ud  Miras  de  aluminio  (colocación 
pavimentos) l=6,00ml

4,00 € €

16 Ud Ud Tiralíneas 4,00 € €

17 Ud Ud Polvo trazador 1000 gr. azul - rojo 8,00 € €
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Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
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Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es

18 Ud
Ud  Bolsa  100  ud,  crucetas  nivelación 
pavimento.

55,00 € €

19 Ud
Ud  Separador  de  plástico  tipo  timón  o 
similar r 35 mm, Ø 10 a 20 mm

5.500,00 € €

20 Ud Ud Baldes 4,00 € €

21 Ud Ud Carretillas 3,00 € €

22 Ud Ud Capazo plástico 42 lts. 4,00 € €

23 Ud Ud Palas 3,00 € €

24 Ud Ud Picos 3,00 € €

25 Ud Ud Mago pico redondo 900 x 50 mm 3,00 € €

26 Ud Ud Sachos (azada) 3,00 € €

27 Ud Ud Mago azada M4-1200 3,00 € €

28 Ud Ud Martillos orejas / pedreros 4,00 € €

29 Ud
Ud Paleta  /  paletines  (cucharín)  /  llanas  / 
flota.

4,00 € €

30 Ud Ud Tenazas 2,00 € €

31 Ud
Ud  Taladro  eléctrico  tipo  Makita  800W  o 
equivalente

2,00 € €

32 Ud Ud Radial 2,00 € €

33 Ud Ud Martillo eléctrico tipo Hilti o equivalente 2,00 € €

34 Ud Ud Vibrador eléctrico aguja de 50 mm 2,00 € €

35 Ud Ud Hormigonera 360 l 1,00 € €

36 Ud Ud Hormigonera 260 l 1,00 € €

37 SEGURIDAD € €

38 Ud Ud Candado de 50 mm 2,00 € €

39 ml ml Cadena con eslabón de Ø 5mm 5,00 € €

40 Ud Ud Seta protectora 100 unidades 4,00 € €

41 Ud

Ud Valla p/cerramiento de obras de paneles 
de  malla  electrosoldada  de  acero 
galvanizado de 3,5x2 m y postes de tubo de 
ø=40 mm

32,00 € €

42 Ud
Ud  Base  p/cerramiento  de  obras  de 
hormigón armado

32,00 € €

43 Ud Ud Valla ayuntamiento amarilla de 2,50x1 m 24,00 € €

44 Ud
Ud  Cinta  bicolor  rojo-blanco,  de 
balizamiento, en rollos de 250 m.

4,00 € €

8 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
JT

K2
AA

FS
YN

9T
C

K3
G

2J
JP

G
XQ

7 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
es

pl
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
18

 



Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
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45 Ud

Ud  Tapones  antirruidos,  CAT  II,  EN352-
2:2003,  valor  medio  de  protección  36dB, 
con marcado CE, ref. 0899 300 331, Würth o 
equivalente.

10,00 € €

46 Ud Ud Cinturón antilumbago, con hombreras. 10,00 € €

SUMINISTRO  DE  MATERIALES  FERRETERÍA  (sin  IGIC)  para  LA  ACTUACIÓN  DE 
“REFORMA INTEGRAL ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ”

€

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 147.2 de la  Ley de Contratos  del 
Sector Público, el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de 
adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los 
siguientes  criterios  sociales,  referidos  al  momento  de  finalizar  el  plazo  de 
presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión 
social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, 
el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor 
número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado lugar a desempate.

Si algún licitador no aporta la documentación exigida relativa a alguno de los 
criterios, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos, la proposición de 
dicho licitador no será valorada respecto a tal criterio.

-Ofertas anormalmente bajas: 

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se 
encuentren en los siguientes supuestos:

- Un licitador:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta sea 
inferior al valor estimado de contrato en más de un 30%.

- Dos licitadores:    Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta 
que sea inferior en más de un 25% a la otra oferta.

- Tres o más licitadores:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la 
oferta que sea inferior en más de un 15% a la media aritmética de las 
ofertas presentadas.

-Adjuntar Pliego de Condiciones Técnicas: Se adjunta.

-Código  CPV  del  Reglamento  Europeo  por  el  que  se  aprueba  el 
vocabulario común de contratos:

Ferretería
44316000-8 Ferretería
44316400-2 Artículos de ferretería
42652000-1 Herramientas electromecánicas de uso manual

-La decisión de no dividir el objeto del contrato en lotes:
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Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
Calle León y Castillo 54-Bajo 35003, 
Las Palmas de Gran Canaria.
CIF: A38279972
Telf.: 928 301 150 | www.gesplan.es

En virtud de lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP, no procede la división en 
lotes,  puesto  que el  objeto  del  contrato  no lo  permite,  ya  que,  el  suministro 
solicitado se corresponde con un único producto.

-Constitución de garantía definitiva: No se exige según lo contemplado en el 
art. 159.6.f) LCSP.

-Subcontratación: Se permite  la  subcontratación  según lo  establecido en el 
artículo 215 de la LCSP, debiendo el licitador cumplir los requisitos exigidos en 
dicho artículo.

-Documentación a presentar por los licitadores en el archivo electrónico: 

Los  licitadores  deben  presentar  declaración  responsable  por  el  representante 
legal de la empresa, en el que indique que el licitador ha realizado suministros de 
tipología similar a los que constituyen el objeto de contratación.

Se  entregará  la  documentación  exigida en  el  marcado  CE.  Cumplimiento  del 
Reglamento Europeo de Productos de Construcción (UE) 305/2011.

-En cuanto  a  la  normativa en materia  de Protección de Datos  :   Es  de 
aplicación.

-La  necesidad  de  iniciarse  el  correspondiente  expediente  de 
contratación se basa en los siguientes extremos: 

Que para realizar las unidades de obra de ejecución directa, previstas según la 
planificación realizada, para la ejecución de las obras del Proyecto de REFORMA 
INTEGRAL ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ (T.M.  de  Agüimes),  es 
necesaria la adquisición de los materiales indicados, a suministrar por empresas 
especializadas.

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO PARA EL 

SUMINISTRO DE MATERIALES, ÚTILES Y HERRAMIENTAS 

(PRODUCTOS DE FERRETERÍA) PUESTOS EN OBRA, PARA LA 

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL “REFORMA 

INTEGRAL ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ”, T.M.DE 

AGÜIMES, ISLA DE GRAN CANARIA

1. OBJETO DEL CONTRATO  

El  objeto  del  presente  contrato  es  la  obtención  de  los  suministros  de 
materiales, útiles y herramientas (productos de ferretería)   puestos en obra  , para 
la realización de las obras del “PROYECTO DE REFORMA INTEGRAL ESPACIO 
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LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ (T.M. de Agüimes  – Financiado por fondos 
municipales).

La  adjudicación  del  contrato  se  realizará  por  el  órgano  de  contratación 
mediante Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado, en base a lo establecido 
en la Instrucción Reguladora de los Procedimientos de Contratación de Gesplan y 
en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Dicho  objeto  corresponde  al  siguiente  código,  de  acuerdo  con  la 
nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea:

Ferretería
44316000-8 Ferretería
44316400-2 Artículos de ferretería
42652000-1 Herramientas electromecánicas de uso manual

2. TIPO DE CONTRATO  

Se trata de un contrato de suministros.

3. PRESUPUESTO DE LICITACION  

1) El presupuesto base de licitación: 23.234,59 € i/IGIC

2) El valor estimado del contrato: 21.714,57 € 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El plazo para la ejecución de los suministros y por tanto de vigencia del 
contrato, coincidirá con los de la obra, una vez firmada el Acta de Replanteo, que 
se estima se formalice en abril de 2025.

Los suministros se realizarán según necesidades de la obra.

La empresa adjudicataria queda obligada a realizar los suministros en el 
plazo máximo de 24 horas desde que se realice el pedido por parte de Gesplan.

5. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES  

5.1. El  precio  a  ofertar  por  concepto,  puede ser  superior  o  inferior  al  de 
licitación, ahora bien, la suma total de los importes obtenidos de esos 
precios por las mediciones correspondientes a sus conceptos, no debe de 
superar el importe total de licitación.

5.2. Se  facturará  el  suministro  realmente  ejecutado  con  arreglo  a  las 
condiciones que señala este Pliego. Si el importe final de la prestación 
fuera  inferior  al  importe  del  contrato  por  no  haberse  consumido  la 
totalidad  del  lote  previsto,  el  adjudicatario  no  podrá  reclamar  la 
diferencia,  es decir,  Gesplan no tendrá responsabilidad indemnizatoria 
por ello.

5.3. Todos  los  transportes  necesarios  correrán  a  cargo  del  licitador  que 
resulte adjudicatario del suministro.

5.4. El adjudicatario  queda obligado a ejecutar el  contrato conforme a las 
condiciones  que  se  describen  en  este  pliego  y  conforme  a  las 
instrucciones que, en interpretación técnica, diere el Director Técnico de 
dichos trabajos.
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5.5. Todos los materiales y productos, incluidos dentro del presente pliego de 
prescripciones  técnicas  serán  de  calidad  y  cumplirán  la  normativa 
aplicable UNE, EN, CEI, CE, AENOR, etc. y dispondrán de documentación 
que lo acredite. Sus características se ajustarán a la normativa vigente. 
El responsable del contrato podrá solicitar muestras de los materiales a 
emplear y sus certificados de calidad, ensayos y pruebas de laboratorios, 
rechazando,  retirando y solicitando su reemplazo,  aunque hayan sido 
servidos previamente, y que a su parecer perjudiquen en cualquier grado 
el aspecto, seguridad o bondad del elemento.

5.6. El licitador realizará la oferta de todas las unidades correspondientes a 
cada lote, no aceptándose aquél que no oferte alguna unidad del mismo.

5.7. Las  operaciones  de  transporte,  descarga,  desembalaje,  montaje  e 
instalación de los bienes objeto estarán convenientemente señalizadas y 
protegidas  para  reducir  en  la  medida  de  lo  posible  los  daños  y 
accidentes.  Se dará cuenta a GESPLAN de las medidas de seguridad, 
protección y señalización adoptadas en este sentido.

5.8. Será obligación del licitador indemnizar por todos los daños y perjuicios 
que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requieren  la  ejecución  del  contrato.  Esta  responsabilidad  estará 
garantizada mediante el correspondiente seguro de Responsabilidad Civil 
con la cobertura prevista, sin perjuicio del alcance de la responsabilidad 
total en los términos señalados en la misma.

6. PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES  

6.1. Condiciones del suministro  

- El  fabricante  garantizará  que  el  material,  en  el  momento  de  su 
suministro,  se  encuentra  en  perfecto  estado  y  con  las  condiciones 
idóneas  para  su  puesta  en  obra,  cumpliendo  en  ese  momento  lo 
especificado en el presente pliego. 

- El  material  será puesto en obra,  en la zona de acopios  o almacen, 
designados por GESPLAN. 

- En  cualquier  momento,  GESPLAN  puede  efectuar  el  control  del 
suministro. 

- En  caso  que  se  suministre  material  que  difiera  de  lo  solicitado,  el 
colaborador  estará  obligado,  si  GESPLAN  lo  considera  oportuno,  a 
retirar el material y a suministrarlo acorde a lo pedido, corriendo todos 
los gastos derivados de estas operaciones a su cargo. 

- En caso de incumplimiento de suministro por parte del  colaborador, 
habiendo GESPLAN solicitado el material con la debida antelación, los 
costes que se ocasionarán por este hecho correrán a cuenta de dicho 
colaborador. 

- Las cantidades solicitadas pueden sufrir variación, ya que dependerán 
de las necesidades y en función de adversidades climatológicas y otros 
acontecimientos impredecibles. 
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Medios  auxiliares:  Serán  de  cuenta  del  contratista,  todos  los  medios 
necesarios  para  la  elaboración  del  material  con  las  características 
solicitadas. 

6.2. Recepción y control  

Los materiales a suministrar serán de primera calidad, debiendo aportar el 
certificado de garantía y marcado CE y de cumplimiento del reglamento europeo 
de control de materiales de construcción C.P.R.

Todos  los  materiales,  productos,  sistemas  y  equipos  serán  de  marcas  de 
calidad  y  cumplirán  la  normativa  aplicable  UNE,  EN,  CEI,  CE,  AENOR,  CPR…, 
disponiendo  de  la  documentación  que  lo  acredite.  Sus  características  se 
ajustarán a la normativa vigente.

El control de calidad se desarrollará por el adjudicatario de acuerdo con su 
sistema interno  de  control  de  calidad,  quedando  a  potestad  de  GESPLAN de 
verificar en cualquier momento la realización de dichos controles de calidad o 
exigiendo el certificado anual de la empresa auditora.

Además, para cada elemento nuevo que no haya sido previamente servido, se 
deberá aportar junto con los materiales, las indicaciones técnicas necesarias para 
su correcto uso, debiendo marcarse con las siguientes indicaciones mínimas: 

− Nombre del fabricante y país de procedencia. 

− Marca y modelo. 

− Especificaciones técnicas y aplicaciones. 

− Realización de una prueba del material o comprobación del mismo en una 
instalación ejecutada.

En  cualquier  caso,  GESPLAN  podrá  realizar  los  ensayos  y/o 
comprobaciones  que  considere  oportunas  para  garantizar  el 
cumplimiento del presente pliego.

6.2.1. Documentación de suministros  

Se  entregará  toda  la  documentación  necesaria  que  permita  deducir  el 
cumplimiento  de  los  preceptos  normativos  y  reglamentarios  que  resulten  de 
aplicación  según  la  normativa  vigente.  Al  suministrador  se  le  podrá  solicitar 
cualquier documento de identificación del producto exigido por la reglamentación 
aplicable vigente. 

7. SUMINISTRO A CONTRATAR  

Se ha de tener en cuenta, que el suministro se realizará a “pie de obra”, en 
el entorno de la C/ Gánigo.

Señalar que las cantidades que figuran como mediciones en el cuadro que 
se muestra a continuación (cantidad licitación) no se pueden alterar.

El desglose por importes y unidades a suministrar es el siguiente:

SUMINISTRO DE MATERIALES FERRETERÍA PARA LA ACTUACIÓN DE “REFORMA INTEGRAL 
ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ”
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nº de 
Orden

Unidad Descripción Cantidad 
LICITACIÓN

Precio 
LICITACIÓN

Importe 
LICITACIÓN

1 MATERIALES

2 s/c
Ud. Mortero M-10 CEISA o equivalente, de 
25 kg.

1.700,00 € €

3 Ud Ud. Palet cemento  retornable. 42,00 € €

4 Ud

Ud.  Desencofrarte  (garrafa  25,0l) 
concentrado a base de aceites sintéticos y 
emulsionantes  especiales  para  diluir  con 
agua,  consumo  80-120  m²/l,  D  120,  ref.- 
0893 109 251, Würth o equivalente.

3,00 € €

5 Ud

Ud Bloque de hormigón de áridos de picón 
9x25x50  cm,  con  marcado  CE,  categoría  I 
s/UNE-EN  771-3,  p=1300-2000  kg/m³, 
conductividad  térmica  0,7  W/mk,  Cp=800 
J/kg.K, µ=10.

62,00 € €

6 Ud Ud. Palet bloque retornable. 1,00 € €

7 Ud Ud. Porespan de 2,00 x 1,00 m de e= 1cm 17,00 € €

8 Ud

Ud. Resina de inyección epoxi para varillas 
corrugadas  (BST  500  S)  y  anclajes  (W-ZA 
M12,  M16  Y  M20)  en  hormigón,  para 
anclaje  químico  de  altas  prestaciones 
(cartucho  385  ml),  WIT-PE  500,  ref.-
0903480001 de Würth o equivalente.

3,00 € €

9 Ud
ud  Tornillo  anclaje  Zn  M10x130,  ref.- 
5915110130, de Würth o equivalente.

154,00 € €

10 Kg Kg Clavos acero de 2" 50,00 € €

11 Kg Kg Clavos 2,1/2" 50,00 € €

12 Kg Kg Alambre de atar de 1,2 mm 250,00 € €

13 kg
kg Alambre guía de acero galvanizado Ø 2 
mm.

16,00 € €

14 ÚTILES Y HERRAMIENTAS € €

15 Ud
Ud  Miras  de  aluminio  (colocación 
pavimentos) l=6,00ml

4,00 € €

16 Ud Ud Tiralíneas 4,00 € €

17 Ud Ud Polvo trazador 1000 gr. azul - rojo 8,00 € €

18 Ud
Ud  Bolsa  100  ud,  crucetas  nivelación 
pavimento.

55,00 € €
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19 Ud
Ud  Separador  de  plástico  tipo  timón  o 
similar r 35 mm, Ø 10 a 20 mm

5.500,00 € €

20 Ud Ud Baldes 4,00 € €

21 Ud Ud Carretillas 3,00 € €

22 Ud Ud Capazo plástico 42 lts. 4,00 € €

23 Ud Ud Palas 3,00 € €

24 Ud Ud Picos 3,00 € €

25 Ud Ud Mago pico redondo 900 x 50 mm 3,00 € €

26 Ud Ud Sachos (azada) 3,00 € €

27 Ud Ud Mago azada M4-1200 3,00 € €

28 Ud Ud Martillos orejas / pedreros 4,00 € €

29 Ud
Ud Paleta  /  paletines  (cucharín)  /  llanas  / 
flota.

4,00 € €

30 Ud Ud Tenazas 2,00 € €

31 Ud
Ud  Taladro  eléctrico  tipo  Makita  800W  o 
equivalente

2,00 € €

32 Ud Ud Radial 2,00 € €

33 Ud Ud Martillo eléctrico tipo Hilti o equivalente 2,00 € €

34 Ud Ud Vibrador eléctrico aguja de 50 mm 2,00 € €

35 Ud Ud Hormigonera 360 l 1,00 € €

36 Ud Ud Hormigonera 260 l 1,00 € €

37 SEGURIDAD € €

38 Ud Ud Candado de 50 mm 2,00 € €

39 ml ml Cadena con eslabón de Ø 5mm 5,00 € €

40 Ud Ud Seta protectora 100 unidades 4,00 € €

41 Ud

Ud Valla p/cerramiento de obras de paneles 
de  malla  electrosoldada  de  acero 
galvanizado de 3,5x2 m y postes de tubo de 
ø=40 mm

32,00 € €

42 Ud
Ud  Base  p/cerramiento  de  obras  de 
hormigón armado

32,00 € €

43 Ud Ud Valla ayuntamiento amarilla de 2,50x1 m 24,00 € €

44 Ud
Ud  Cinta  bicolor  rojo-blanco,  de 
balizamiento, en rollos de 250 m.

4,00 € €
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45 Ud

Ud  Tapones  antirruidos,  CAT  II,  EN352-
2:2003,  valor  medio  de  protección  36dB, 
con marcado CE, ref. 0899 300 331, Würth o 
equivalente.

10,00 € €

46 Ud Ud Cinturón antilumbago, con hombreras. 10,00 € €

SUMINISTRO  DE  MATERIALES  FERRETERÍA  (sin  IGIC)  para  LA  ACTUACIÓN  DE 
“REFORMA INTEGRAL ESPACIO LIBRE URBANIZACIÓN LA PAZ”

€

8. LUGAR Y CONDICIONES DE LAS ENTREGAS   

Los  pedidos  de  suministros  se  realizarán  por  parte  de  Gesplan  según 
necesidades del avance de la obra, y a criterio de Gesplan.

La empresa adjudicataria queda obligada a realizar los suministros en el 
plazo máximo de 24 horas desde que se realice el pedido por parte de Gesplan.

Los suministros serán llevados por el  adjudicatario  al  lugar en donde se 
desarrollan las obras. Al efecto, mencionar que las actuaciones se desarrollan en 
la C/ Gánigo:

 REFORMA  INTEGRAL  ESPACIO  LIBRE  URBANIZACIÓN  LA  PAZ   (T.M.  de   
Agüimes  )  

Localización de la URBANIZACIÓN LA PAZ (X: 458.284,9 Y: 3.083.346,44)

En las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica
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